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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Subvenciones a la asistencia a festivales y eventos de especial interés cultural. 

1.- Objeto (Artículo 1):
La promoción del flamenco mediante la concesión de subvenciones al sector profesional para facilitar su 
asistencia, con espectáculos de flamenco, a festivales y eventos de especial interés cultural. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Proyectos de asistencia y participación en festivales y eventos de especial interés cultural, de 
espectáculos de flamenco en sus distintas expresiones de cante, toque y baile, en los que al menos el 50 % 
de los participantes sean nacidos en Andalucía o tengan residencia superior a cinco años en Andalucía.   
 
Se admitirán como actividades subvencionables aquellas que se hubieran iniciado dentro del año natural en 
el que se realice la correspondiente convocatoria y finalice como máximo el 31 de enero del año siguiente 
al de la citada convocatoria. 
 
Constituye un requisito indispensable que el proyecto contemple un mínimo de tres representaciones de 
especial interés cultural, por parte de dos o más teatros o salas de conciertos o bien un compromiso de 
contratación para al menos una representación o concierto en la programación oficial de una feria o 
festival. 
 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones:  A las 3 que como máximo pueden ser solicitadas 

Cada una de las 3 solicitudes que como máximo se pueden presentar, deberá contener los datos 
sobre una actividad subvencionable diferente y con los elementos esenciales de cada actividad 
subvencionada claramente diferenciados, evitando el fraccionamiento del mismo con la finalidad de 
sobrepasar la cuantía máxima establecida en el apartado 5.a) de este Cuadro resumen

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:
 Las 3 que como máximo pueden ser solicitadas.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
Artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, pudiendo realizarse mediante 
convocatoria abierta, por lo que en las convocatorias podrá acordarse que de forma simultánea se 
realicen dos procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, para una 
misma línea de subvención. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el citado art. 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en 
el supuesto de que se acordara en la respectiva convocatoria que de forma simultánea se realicen dos 
procedimientos de selección, los fondos no agotados en el primer procedimiento de selección se 
aplicarán en su totalidad al segundo procedimiento de selección, sin que en ningún caso, el empleo de 
esta posibilidad pueda suponer menoscabo de los derechos de las personas solicitantes del periodo de 
origen. 
 
Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado. 
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4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
 
Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas privadas, dedicadas a la producción, 
creación, comercialización y/o distribución de espectáculos flamencos en sus distintas expresiones de 
cante, toque y baile, establecidas en un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo.  
 
 
 
No podrán ser beneficiarias, de estas ayudas, las asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro. 
 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
En el caso de personas jurídicas, constituye un requisito indispensable para poder obtener la condición 
de beneficiario que dentro del objeto social de la entidad solicitante esté incluida la producción, 
creación, comercialización y/o distribución de espectáculos de flamenco, en cualquiera de sus 
expresiones de cante, toque y baile.  
 
En el caso de personas físicas, que se dediquen profesionalmente a la producción, creación, 
comercialización y/o distribución de espectáculos de flamenco, en cualquiera de sus expresiones de 
cante, toque y baile. 
 
 
 
 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde la fecha de la convocatoria 
hasta la finalización del plazo de justificación de la actividad subvencionada.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden, aquellas personas 
físicas o jurídicas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de 
la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. Tampoco a las 
empresas en crisis, teniendo en cuenta la definición del artículo 2.18 del Reglamento (UE) núm. 
651/2014, de la Comisión, de 17 de junio.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 

Cuantía máxima de la subvención:  30.000 € 

Cuantía mínima de la subvención: 

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:
En el caso de que los importes solicitados por las personas o entidades que resulten seleccionadas en 
aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12 del presente cuadro resumen,  
superen el crédito disponible para la correspondiente convocatoria, el órgano concedente procederá al 
prorrateo del importe destinado a las subvenciones conforme a la puntuación obtenida por cada 
proyecto, de forma que la cuantía resultante será proporcional al total de puntos conseguidos respecto 
de la solicitada.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y estén 
referidos a alguno de los siguientes conceptos: 
 
Epígrafe 1 
 
- Gastos de alojamiento y manutención del personal artístico, técnico y de producción durante la gira. 
En relación con los gastos de alojamiento y manutención del personal, el importe máximo que se 
aceptará, en territorio nacional, será el establecido por Resolución de 2 de enero de 2008 de la 
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos(BOE n.º 3, del 3 de enero de 2008). El importe es el 
que se establece para el Grupo 2 en el Anexo XVI de dicha Resolución. 
Por lo que se refiere a las dietas en el extranjero, se estará, asimismo, a lo dispuesto para el Grupo 
2 en el Anexo XVII de dicha Resolución. 
 
Epígrafe 2 
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- Desplazamientos de personal y transporte de material. 
- Seguros de viaje y visados que resulten necesarios para las representaciones, así como aquellos otros 
seguros que estén directamente relacionados con la actividad subvencionada.  
- Alquiler de vehículos, combustible, peajes y gastos de aparcamiento. 
El desplazamiento en automóvil particular se indemnizará a razón de 0,19 €/Km. 
Solo se subvencionarán los billetes de tren y avión en clase turista. 
 
Epígrafe 3 
 
- Comunicación, publicidad y promoción gira   
 
Epígrafe 4 
 
- Honorarios de empresas o profesionales de distribución por servicios directamente relacionados con la 
actividad para la que se solicita el incentivo. 
- Alquiler de materiales necesarios para las representaciones. 
- Adquisición de fungibles necesarios para las representaciones. 
- Gastos correspondientes a ensayos del programa a ejecutar. 
- Seguros de responsabilidad civil. 
- Gastos generales directamente imputables a la actividad subvencionada (telefonía, adsl, mensajería, 
papelería, fungibles, mantenimiento de web, asesoría jurídica, laboral o financiera, gastos notariales 
y registrales, periciales y de administración específica) y de producción de la gira, siempre que se 
acredite que están directamente relacionados con el desarrollo de la actividad y que resulten 
imprescindibles para la adecuada preparación y ejecución de la misma y estén generados dentro del 
periodo de ejecución de la actividad. 
 
 
 
 
 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
Se admitirá la compensación entre los distintos epígrafes contemplados en el presupuesto aceptado, 
siempre que los mismos contengan los gastos subvencionables establecidos en el apartado anterior.

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: 20% del total del presupuesto aceptado.

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Será el establecido en la Resolución de concesión para la ejecución de la actividad subvencionada 
siempre que la misma, se haya iniciado en el año en el que se efectuó la convocatoria y finalice como 
máximo el 31 de enero del año siguiente al de la mencionada convocatoria.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
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7.a) Aportación de fondos propios:
No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:
Solo será posible la acumulación de las ayudas a la asistencia a festivales y eventos de especial 
interés cultural con ayudas estatales sin costes subvencionables identificables hasta el umbral más 
elevado de financiación total pertinente fijado para las circunstancias concretas de cada caso en el 
Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, o en una decisión o un reglamento de 
exención por categorías adoptado por la Comisión. 
 
Conforme al artículo 8.5 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, no podrán 
acumularse las ayudas a la asistencia a festivales y eventos de especial interés cultural con ayudas 
de minimis relativas a los mismos costes subvencionables si tal acumulación da lugar a una intensidad 
de la ayuda superior a la establecida en el Capítulo III del citado Reglamento.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%

La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 50% del presupuesto aceptado de la actividad subvencionada.
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Las solicitudes de autorizaciones de subcontratación que se realicen al amparo del apartado 7.d).2º, del 
artículo 8 del texto articulado de la presente orden, se podrán presentar en los lugares y registros 
indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen, e irán acompañadas de una copia del contrato que 
pretenda celebrarse, con indicación de las actividades que pretenda subcontratarse, así como de su 
importe y el porcentaje que representan sobre el presupuesto aceptado de la actividad. 
 
Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo 
de un mes desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente resolución, se 
entenderá estimada la solicitud de autorización. 

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/

En las sedes de los siguientes órganos: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. Instituto Andaluz del 
Flamenco y Centro Andaluz de Documentación del Flamenco

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es: 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
CRITERIOS ARTÍSTICOS Y TÉCNICOS A VALORAR POR LA COMISIÓN 
1.- El interés cultural y artístico del espectáculo de flamenco para el que se solicita la subvención. 
Máximo 30 puntos 
2.- El Interés artístico, cultural y comercial del festival o evento para el que se solicita la ayuda.  
Máximo 15 puntos 
3.- El presupuesto y su adecuación a la actividad subvencionable. Máximo 15 puntos. 
 
CRITERIOS CUANTITATIVOS 
1.- Trayectoria de la compañía o formación: Máximo 15 puntos 
 
1.1.- Experiencia compañía o artista principal. Máximo 7 puntos 
- Más de 10 obras estrenadas. 7 puntos 
- De 6 a 10 obras estrenadas.  5 puntos 
- De 3 a 5 obras estrenadas. 3 puntos 
 
1.2.- Funciones acreditadas en el extranjero con otro espectáculo en el año natural anterior a la 
convocatoria. 3 puntos. 
1.3.- Funciones acreditadas fuera de la comunidad andaluza con otro espectáculo en el año natural 
anterior a la convocatoria. 2 puntos. 
1.4.- Funciones acreditadas en la comunidad andaluza con otro espectáculo en el año natural anterior a 
la convocatoria. 2 puntos. 
1.5.- Reconocimiento, premio o mención de espectáculo anterior. 1 punto. 
 
2.- Características del festival o evento para el que se solicita la ayuda. Máximo 12 puntos. 
 
2.1.- Antigüedad y relevancia del evento/festival al que se asiste. Máximo 5 puntos 
- Más de 20 años. 5 puntos 
- De 10 a 20 años.  3 puntos 
- de 5 a 10 años. 1 punto 
2.2.- Lugar de celebración del festival o evento. Máximo 4 puntos  
- Asia, Australia, Oceanía, América y Rusia: 4 puntos 
- Europa: 3 puntos 
- Plazas en España: 2 puntos 
- Plazas en al menos tres provincias andaluzas: 1 punto 
2.3.- Presencia en el evento/festival de actividades flamencas formativas/complementarias durante la 
gira o asistencia. Máximo 1 punto 
2.4.- Frecuencia de programación del Flamenco en el Festival. Máximo 2 puntos  
- Primera vez que se programa Flamenco: 2 puntos 
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- Programación flamenca habitual: 1 punto 
 
3.- Características del espectáculo. Máximo 8 puntos. 
3.1.- Número de personas en gira (Intérpretes, técnicos y personal de producción). Máximo 6 puntos 
- Más de 8: 6 puntos 
- Entre 6 y 8: 4 puntos    
- Entre 4 y 5: 3 puntos 
- Menos de 4: 1 punto 
3.2.- Temática del espectáculo relacionada con Andalucía o su patrimonio cultural o artístico. Máximo 2 
puntos. 
4.- Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género y las medidas que al  efecto el mismo 
prevea. Máximo 5 puntos 
4.1.- Presencia de autorías femeninas (artista principal, dramaturga, coreógrafa o compositora): 2 
puntos 
4.2.- Presencia de mujeres en órganos de dirección y gestión: 2 puntos 
4.3.- Temática del espectáculo relacionada con la mujer: 1 punto 
 
Para poder optar a la condición de beneficiaria provisional o suplente, las solicitudes presentadas 
deberán obtener un mínimo de 50 puntos en la valoración total del proyecto y al menos 15 puntos en el 
primer apartado de los criterios artísticos y técnicos(El interés cultural y artístico del espectáculo 
de flamenco para el que se solicita la subvención). 
 

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en las puntuaciones totales, serán preferentes las solicitudes que hayan obtenido 
mayor puntuación en los criterios artísticos y técnicos a valorar por la Comisión, por orden 
decreciente de importancia. 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Persona titular de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Cultura , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: 115 de Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Por delegación de:

Órgano/s colegiado/s: 

No.

Sí. Denominación: Comisión de valoración

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:
Titular del centro directivo de la Consejería de Cultura con competencia en materia de flamenco. 

Vocalías:
Máximo de siete y un mínimo de cinco personas designadas por la persona titular de la Dirección de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, dos de entre personal técnico de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales relacionados con el flamenco, y hasta un máximo de cinco de 
entre personas profesionales relacionados con el mundo flamenco. 
Podrán asistir, con voz y sin voto, en calidad de asesores, el personal técnico del Instituto 
Andaluz del Flamenco de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, que se designe por la 
persona titular de la Dirección de La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, así como 
representantes designados por las asociaciones del sector del Flamenco.  
 
Las personas que resulten designadas para formar parte de la Comisiones de Valoración deberán 
presentar declaración responsable de no estar incursas en las causas de abstención y recusación 
conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, de garantizar su confidencialidad, de no utilizar la documentación 
presentada por las personas solicitantes para otro fin distinto al de la valoración de los 
proyectos de acuerdo con los criterios establecidos en esta convocatoria, así como de devolver, una 
vez emitida la propuesta de resolución, toda la documentación de los expedientes al órgano gestor 
de la convocatoria.  
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Secretaría: 
La persona que ejerza las funciones de secretaría de la Comisión de Valoración, que deberá ser 
personal funcionario de la Consejería de Cultura, correspondiente al grupo A1, será designada por 
la persona titular del centro directivo de la Consejería de Cultura con competencia en materia de 
flamenco, y acudirá a las reuniones con voz pero sin voto.  
 
 

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
La persona titular de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
a) Material promocional de los espectáculos, festivales o discos publicados, referencias publicadas en 
prensa o contratos. 
b) Certificados de actuación expedidos por los titulares de los espacios o por la  sociedad de gestión de 
derechos de autor correspondiente, o material promocional o referencias publicadas en prensa o contratos. 
c) Cartas de invitación, contratos, precontratos, acuerdos o compromisos de contratación a efectos de 
acreditar el número de representaciones o conciertos en la gira.  
d) Autorización del autor o del representante de la entidad de gestión de derechos de autor que, en su 
caso, corresponda. 
e)Certificado o comunicación de premios obtenidos y referencias publicadas en prensa. 
f) Copia de contratos o nóminas que acrediten el número de personas en gira (Intérpretes, técnicos y 
personal de producción). 
g)En relación con las medidas de igualdad de género: 
 
Para la acreditación de la presencia de mujeres en las autorías (artista principal, dramaturga, coreógrafa 
o compositora)copia de contratos o nóminas. 
 
 
Para acreditar presencia de mujeres en los equipos de gestión o dirección: recibo de autónoma o escrituras 
de constitución y estatutos registrados de la entidad.  
 
h)Para acreditar que al menos el 50% de los participantes en la actividad objeto de subvención sean 
nacidos en Andalucía o tengan residencia superior a cinco años en Andalucía: D.N.I para acreditar el 
nacimiento en Andalucía y certificado de empadronamiento para acreditar la residencia superior a cinco 
años.    
 
En caso de presentar reformulación de la solicitud, proyecto reformulado, que deberá, en  todo  caso,   
respetar  el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en 
estas bases reguladoras, sin que en ningún caso el presupuesto reformulado pueda ser inferior, en más de 
un 20%, respecto al inicialmente presentado. 
 
Documentación acreditativa de los requisitos del apartado 4.a.)1º. 
a) DNI o NIE, o la tarjeta equivalente de las personas extranjeras residentes en España, de la persona 
solicitante o NIF de la entidad solicitante. 
b) Cuando proceda, documento de alta en el IAE de la persona o entidad solicitante y certificado de 
situación de alta en el impuesto de actividades económicas expedido por la AEAT. 
c) DNI o NIE, o la tarjeta equivalente de los extranjeros residentes en España, de la persona 
representante del solicitante, así como acreditación de la representación en la que dice actuar. 
d) Escrituras de constitución y estatutos registrados de la entidad. En todo caso, deberá quedar 
acreditada la vinculación entre el objeto social de la entidad solicitante y el proyecto artístico objeto 
de la subvención.  
e)  Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente de la que es titular la 
persona física o entidad jurídica beneficiaria. 
 

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
6 meses desde la finalización del plazo para la presentación de solicitudes

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:
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Serán publicados íntegramente en la siguiente página web: http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la  siguiente página web con una somera 
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal 
conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí. 

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la 
correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario 
de solicitud.
No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:
Causas de fuerza mayor, o circunstancias sobrevenidas, ajenas a la voluntad del beneficiario, que 
impidan la ejecución de la actividad en las condiciones y plazos inicialmente establecidos, así como 
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que puedan 
afectar a la realización de la actividad, como la alteración de los objetivos establecidos en la 
memoria, de las fechas de inicio y finalización de la actividad, metodología, recursos que el 
beneficiario pondrá a disposición de la realización de la actividad, así como alteraciones en el 
presupuesto y plan de financiación. 
Dichas circunstancias que conlleven cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, deben ser comunicadas al órgano concedente de forma inmediata a su 
aparición. 
 

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de la partida 
presupuestaria con cargo a la cual, se imputa el gasto. 

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:
Aplicando al importe concedido a cada persona o entidad beneficiaria, el mismo porcentaje de 
reducción que aquel en el que se haya reducido la partida presupuestaria con cargo a la cual se 
imputa el gasto.

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 
La finalización del plazo de ejecución de la actividad subvencionada

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:
En ningún caso

Otras determinaciones:
La modificación de la resolución de concesión se efectuará, en su caso, siguiendo las directrices 
dictadas por el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
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23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 
Insertar en todo tipo de publicidad que realice el beneficiario de la ayuda, sobre cualquier 
soporte o formato, en lugar destacado, la leyenda: “Es un proyecto en colaboración con:…” A 
continuación se insertará el logotipo de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, que serán 
facilitados por la el órgano concedente.

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:
Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiarias estarán obligadas a suministrar, previo 
requerimiento y en el plazo de máximo 15 días, toda la información que resulte necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

4 años a contar desde la finalización del plazo establecido para la presentación de la cuenta 
justificativa.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:
 Autorizar a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, como condición accesoria de la concesión 
de la subvención, la grabación audiovisual y fonográfica total o parcial del espectáculo realizado, así 
como su comunicación pública de forma gratuita con los siguientes fines: 
- Documentación y archivo. 
- Docente y de investigación. 
Todo ello,conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual aprobada por la Ley 22/1987, de 11 de 
noviembre, que regulariza, aclara y armoniza las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

2 formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado En aquellos casos en los que la actividad debe 
realizarse, en todo o en parte tras la 
convocatoria.

Pago previa justificación En los supuestos en los que la actividad se haya 
realizado con anterioridad a la convocatoria

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Necesidad de contribuir al impulso de la actividad, contribuyendo desde el inicio a la financiación.

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: 60% del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:
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Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES

+ - 1º 60% Tras la resolución de 
concesión

Tres meses desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad.

0%

+ - 2º 40% Previa justificación de la 
actividad en la forma 
establecida en  la presente 
Orden.

Tres meses desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad.

100%

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde:
el final del plazo de ejecución de la actividad subvencionada o desde la publicación de la resolución 
definitiva en el caso de actividades ya ejecutadas al 100% en el momento de la concesión.

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
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En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:
Mediante la técnica de muestreo estratificado combinado, el órgano concedente requerirá a las 
personas beneficiarias los justificantes que estime oportuno a fin de obtener evidencia razonable de 
la adecuada aplicación de la subvención. El importe de estos justificantes deberá ser al menos el 
25% del presupuesto aceptado, y su elección se realizará tanto de forma aleatoria como concreta, 
previa división de los mismos en estratos en atención a su importe, tipo de gasto, u otros de 
similares características. 
 
La documentación justificativa deberá ajustarse al Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, a la Ley 
7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude y demás normativa legal y fiscal vigente. 
 
La beneficiaria de la ayuda deberá aportar, en la justificación, la documentación suficientemente 
expresiva de las actividades que hayan sido objeto de subcontratación. En el supuesto de que las 
actividades que hayan sido subcontratadas incluyeran gastos subvencionables cuyos importes superen 
las cuantías establecidas en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para el contrato menor, resultará de 
aplicación lo dispuesto en el art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones. 

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.
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27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando: 

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:
Reducción proporcional de la subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la 
parte del presupuesto aceptado que no quede debidamente justificado siempre y cuando el gasto 
ejecutado alcance el 60% del presupuesto aceptado y la consecución de los objetivos sea superior al 
50%.

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

- Instruir el procedimiento de reintegro: Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador:
La persona titular Dirección General competente en materia de de flamenco, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Cultura efectuada en virtud de la Disposición adicional única de 
las presentes bases reguladoras.

- Instruir el procedimiento de sancionador:
La persona funcionaria adscrita a la Dirección General competente en materia de Flamenco que a tal 
efecto se designe por la persona titular de la citada Dirección General

- Resolver el procedimiento de sancionador: 
La persona titular Dirección General competente en materia de de flamenco, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Cultura efectuada en virtud de la Disposición adicional única de 
las presentes bases reguladoras.


